
coRPoRACrÓN AUTONOMA REGTONAL DE LOS VALLES DEL SrNú y D^El,sAN JORGE - CVS

rcuenDono.ll9. - JÜJ
"Por el cual se modifica la planta de personal de la corporac¡ón Autónoma Regional de Los

Valles del Sinú y del San Jorge y se dictan otras d¡soosiciones,,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGTONAL DE LOS
VALLES OEL SINÚ Y DEL SAN JORGE

En ejercic¡o de las facultades que le confiere el artículo 209 de la Constitución polít¡ca, elarlículo 2_7 Literar b) de ra rey 99 de 1993, y er Acuerdo No. 302 de 2016,,por er cuar seadoptó ta Estructura de ra corporación nutóÁoma negionar de ros vailes Jet s-ini y oet san
Jorge- CVS" y,

CONSIDERANDO

r ' Que de conform¡dad con ro dispuesto en ra Ley gg de l gg3, ras corporac¡onesAutónomas Regionares pueden determinar a través der consejo Directivo, comomáximo órgano de- administrac¡ón, su éstiuctura y pranta de cargos para elcumplimiento de sus funciones (Artículo 27, numeral b). 
-

2 Que ra corporación Autónoma Regionar de ros Vafles der sinú y der san Jorge cuentacon er estudio técn¡co de que tratá er artícuro 46 de ra Ley g0g de 2004 y ros articurose5 a e7 det Decreto 1227 áe,-:2005, unificado;";"i;;;á ió;;á"';;;;,ili. 
"r"",o.de modificar su planta de personal.

3. Que er consejo Directivo mediante Acuerdo No. 3o2 de .f 5 de noviembre de 2016,modificó la Estructura Administrat¡va Oe ta Coipoác¡On.

4 Que ra corporación Autónoma Regionar de ros Vate^s_delfrnú v oer san Jorge necesita Ltub¡car er personar de acuerdo ón ros p"rr¡rér requenoos para er ejercicio de rasfunciones para consegurr_un-a mayor dirigencia, efic¡encia y productividad en er rogro delos objet¡vos ¡nstitucionares, 
.oánao c-umptimiánro a ¡os principios sobre función

É:fr:5]'.*" 
esrabrecidos en ra consritucibn pái¡tir" v r" ,"Jpéciiia pla-néi¡on oe ra

Lo anterior, r" n. u::,1::u:!ilg? o.l parte.rte ta Dirección cenerat de ta enridad,rrayendo resurtados de gran trascendencia en er área de División de óJioao Ámo¡ental,Producción y consumo sostenibre y s""*i"riá éenerar, pues ra ubicación estratégicade profes¡onares ha permitido obtenér mayores resurtados en estas dependencias, tares

- En er área de División 
1" gluq"g Ambientar, ra corporación en ro corrido der año 2016 haproducido 129 actos administrativos d" t¡"";.'a, permisos, concesiones v/o

d'



,.Pore|cua|semodificalap|antadepersona|de|acofporaciónAutónomaRegiona|de|oS
Valles del Sinú y del San Jorge y se dictan otras disposiciones"

autorizaciones, cumpliendo y sobrepasando la meta propuesta en el presupuesto por

este concepto en un '160%.

- En la Campaña de residuos de aparatos eléctricos y. electrónicos -MEE a cargo de la

unioáo o" broducción v cónrrnro sostenible se recolectó 170.8 Ton en el año 2016, en

comparación con el año 2015 que se recolecló 23 5 Ton'

- En É é"cr"taría General se ná tograOo rem¡tir más de 280 comunicaciones de procesos

administrativos que se encontrabaá represados desde el año 2009'

5. Que la corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del san Jorge pretende

flexibilizar ta ROmin¡stración Oei táiurso humano al permitlr la movilidad del personal de

unáreaafinaotfa,.on**mecan¡smorea|eidóneoparadinamizar|osprocesos
operativos y técnicos y facilitar la gestión de la ent¡dad'

6.Que|ap|antaactualdelaCARCVS,deconformidadcon|opresupuestadoparae|año
2016 tiene un costo tot.i ot S ¿ ¿e¿ 216 209 y está conformada de la s¡gu¡ente manera:

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL
sAN JORGE - CV$.. 30J

ACUERDO No. DE 2016

7. Que el articulo 228 del Decreto o1s de 201.2' q:" Tt1$ii :l:,*"t:"i:liHJ,t::(Jue el anrculo ¿zQ lJvt ',cw'e'v . de empteos de las entidades
üroót, ieñaf a que "Las reformas de plantas.de .persona' .^u^-^^ ñ^t^¡^r..' rtñdersc
X""í!F¿iZ"Eiii'ii'"Ti li"liáíii" íáiiiú,vi:::::.:!*!:'1:2"'l'ÍSÍ;"li!!,i!,i'"
2",'Í':,2::,á#::";;t";;;i,;"";;;-iuiilái-¿é 'od9ii¡Í:':9:.!:-,':!o*::::X2::'":,
Dasarse en justificaciones o esfudios.. fécnicos que así lo demuestren, *?oP99+!9!-

\-f-

Profesional Un¡versltario

NT



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL
SAN JORGE - CVS

ACUERDO No. DE
ls. - 5ü5

2016

"Por el cual se modifica la planta de personal de la corporación Autónoma Reg¡onal de los
Valles del Sinú y del San Jorge y se dictan otras disposiciones',

elaboración de los estud¡os o

loda modific.ación a la.s.prantas de personar de los organismos y entidades de la Rama
trJ?cuuva der poder púbr¡co del orden nacionar, deberá ser aprobada por e! Depañamento
Adm¡n¡strativo de la Func¡ón pública.,,

8. Que de conform¡dad con ra sentencia c-994 de 2000, si bien er regisrador puedeestablecer pautas o regras generares a ras que deban sujetarse raé cARs'en rareestructuración de sus prantas de personar, no puede [egar ar'extremo J" 
"rüi, "n "r"proceso una autor¡zación de un órgano der Gobierno ñacionar, ya que es"o implcaanular ra autonomía constituc¡onar de esas entidaoes y someterras a un controljerárquico. de parte der .Gobierno. 

por ero, a cnn cVS no debe someter sumodificación de la planta de personal a aprobación det DAFP.

9. Que la corporación Autónoma Regionar de ros va|es der sinú y der san Jorge suscribióel contrato Interadministrativo ño. 033 ae iolq, con rá Es;;¡. 
-s"rpéiü, 

o"Adm¡nistración púbrica ESAp, en apricación de ros principios ae cotauóácion ycoordinación de ras entid-ades adminisirativas, para garanii."," i, ,rrr*i. 
"n "i'!Érciciode sus funciones, fundamentada en er artícuro b oe É tey a'g de r998, .on 

"ioulé. 
o"rear¡zar er estudio técn¡co de rediseño institucionar requerido poi i" coipái"c¡onAutónoma Regional, de- tal 

. 
forma 9r9 ,u 

- 
O"rr,,a conseguir mayor ef¡ciencia,func¡onamiento eficaz v optimización ab tor reiuisos humanos, físicos, financíeros ytécnicos más acordes óon ras exigencias aauarés qr" demanda ra organización en suentorno económico, sociar, ambieñtar y porít¡co ,, pJoer atender cabarmente ros nuevosdesafíos ante los usuarios y la sociedád 

"n 
genáái-'

10. Que con fundamento 
"" l?:,:tl:0,:r__iecnicos entregados por ta ESAp, ta Corporaciónpuede soportar ras dec¡siones administrativas Éracionadas con ra modificación c(estructurar de ra organización, pranta de personar y rvanüt o" i""i"ñ"" ycompetenc¡as, toda vez que ros estudios técnicos rearizadós por ta esÁe, ,á i"ái¡ri"ro"bajo las directrices v metodorogía oa o"J"ñár""io Administrativo de ra Func¡ónPública.

l l Que los resurtados de ros estud¡os técn¡cos presentaoos por ra ESAp, arro¡aron raneces¡dad de fortarecer.ra estructura organiiacionaiae r!-ctrp-"r-á"iti.,'r]'rlünooprocesos y procedimientos, a ros retoJ que demanda ros dist¡ntos áróitá, o"
:Tffi:?ili¿" 

de ta corporación, con criteriosáe ácionat¡zación erectivioaa y caiioao

/oselaboryc¡ón de los estudios o ¡ustificacioiéis técnicas la cuat debárá-clñidá
aspecfos estrictamente necesarios para sopoftar la reforma a las plantas de personal.

'@
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ACUERDO No. DE 2016

"Por el cual se modifica la planta de personal de la Corporación Autónoma Regional de los

Valles del Sinú y del San Jorge y se dictan otras dispos¡c¡ones"

.12. Que con base en ta propuesta de modernización institucional de la ESAP, el análisis de
- ü;;rg.a laborales, laé funciones asignadas a la entidad y la necesidad del servic¡o, la

pÁ."ni" modificacién se iealiza paraios siguientes fines: Mejoramiento o introducción

l" pro."ror, producción, de b¡enes o piestación de servicios; Redistribución de

funciones y cargas oe rrab;jo, Mejoramiénto de los niveles de eficacia, eficiencra,

economía y celeridad de las entidades públicas

13. Que la estrategia institucional de la CVS' apunta a la construcc¡ón de un nuevo

paradigma en el que se Dusca fortalecer, la capacidad de gestión organizacional para

ooerar de ..n"r" ,nr"gr"il" pr"u"náOn, 
"ducáción 

y desarrollo sosten¡ble en materia

ambiental de la RegiÓn.

14. Que sin embargo, la propuesta de la ESAP

considerado de empleos (107)' resulta

($6.5OO.OOO.OOO aproximadamente)'

al proponer la creación de un número

altámente costoso Para la entidad

.15. Que la cAR CVS no está en las condiciones económtcas, presupuestales I !tii:i:'':-''- iüitá. p"ta adoptar la planta de personal propuesta por la ESAP Lo anterlor'

rentendo en cuenra qr" 
"i rí'i"'ü'llgieso ¡e ra cvs eran las regalías de extracción de

níquel y petróleo 
"n ", 

o"Jtit'i"nioié Cotoo¡" A partir de 2013' con la modificac¡ón

det sGR, el valor de oiJnos-recursos disminuyó 95,0%, pues e:tos 1?:u::: I1 
no

dependen directamente i"lá piJuction d: Try!:: en el departamento' s¡no de ras

asignaciones bianuales olf go6i"tno nacional con base en sus cálculos internos'

16. Que esta situaclón cobra mayor relevancia consideJando que la principal destinación de

las regalías es atender páttá á"r servicio de la deuda asum¡do por la CVS en el año

2010. Et emprést¡to '" á¡)-o po, un u"ror total de $60.000.000.0000, de los cuales se

desembotsaron $55.000.0-óo.oó0 y se deben aproximadamente $35.000 000.000, con la

finalidad de apalancar 
'" 

-poiit-ü 
Éúli"a Naciohal del Plan Departamental de Aguas'

17. Que para el bienio 2017'2018 se espera por recursos de regalias' una asignación de

$4.o5o.ooo.oooo, o" lot *ái"t p"ái: firyfJgencia sólo se podrá hacer uso en un

80% del 50% de la astgnación, es decir $1 620 00u uuo

18'Que|aCVSnotieneformadeincidiren|adinámicadelosmontosasignados,|os
cua|esdependendevariab|esexternas,comoe|preciointernac¡ona|de|oSm¡nerales'
las metas del plan ;;;i;;"1 de desanollo y 

-. 
decisiones gubernamentales En

consecuenc¡a, y O" 
""r"iio-'.-io. 

.af *f ot de la ófic¡na Administlativa y Financiera de

la cVS, tas asignacio#"-o"i-écñ p"ra atender el servicio de la deuda podrían

disminuir 2j ,2o/o anuat 
"iloJ-prO"-od 

dos años.lo que implicaría una reducción de la

cobertura de cap¡tal e intereses, como ya se Indlco'

L\

.'s



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES
SAN JORGE - CVS !O¡l: _

AGUERDO No. DE 2016

DEL SINU Y DEL

JiJ J

"Por el cual se modifica la planta de personal de la corporación Autónoma Reg¡onal de ros
Valles del Sinú y del San Jorge y se dictan otras disposiciones',

19. Que bajo esta óptica, la situación f¡nanciera actual de la corporac¡ón obeoece
exclus¡vamente a la expedición de la Ley is30 de 17 de mayo de 2012, a través de la
cual se determ¡na la distribución de los ingresos del sistema beneral oe Aegaiias.

20 Que.por otra pade, según certificac¡ón exped¡da por el Jefe de la Oficina Adm¡nistrauvay Financiera, la corporación como acreedoá tiene una cartera que asc¡endeaproxtmadamente a los $9.000.000.000 Mcte, y que a la fecha, no se há logrado porparte de ra referida dependencia hacer ra depuración de dicha cartera con er fin degenerar mayores ingresos por concepto de multas y sanctones.

21' Que así las cosas, atendiendo que ra corporac¡ón no cuenta con ros recursossuficientes para imprementar en su totaridad ri pianta propuesta po,. t" rénF en ,,estudio, teniendo en cuenta ra disminución osteniibre oé loi ingrósbs po,. conc"pio oeregalías y la necesidad imperiosa de efectuar una reingenie-ría en ra pt"ni" i" ,aent¡dad, ra cVS imprementará una-pranta de personar, acorde con ras neces¡dades másaprem¡antes y que responda a las funciones que portóy se deben cumplir.-- 
-----

22. Que por e o, es ¡mportante tomar apartes der Estudio de ra ESAP, de conformidad conlas cargas raborares, ef presupuesro y ras funciones misionares ou r" 
"ntiJ.a, 

-p"r"
hacer una imprementación parciar de' r" p,ópuetü que resuerve ras neces¡daoesprimordiales del servicio de la Corporación.

23 Que ra corporación de conform¡dad con estudio de just¡ficación presentado por ra Jefe
9: Iefnlo Humano y et Jefe Oe la Of¡c¡na Áá,i']n,.tr"t¡u" y Financiera, tiene ranecesidad de contar con- profesionares y empteos por obrigaciones y funcionesimpuestas legalmente, tates como:

A. NECESIDAD ANTE LA_IJ\¡PLEMENTACION DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LASEGURIDAD Y SALUD EN EL TMBAJO
El Decreto 1072 de 20'r 5 'p^or 

,medio 
der.cuar se expide er Decreto único Regramentariodel sector Trabajo" estabrece ra obrigación á"-¡,nó¡á,n*t.. er s¡stema de Gestión de raseguridad y sarud en er rrabajo a rñás tardar 

"r 
sl á" Jurio de 2016, y contempra rassanciones ante tar incumprim¡ehto. sin em¡argo, a trav-¿é oe ou"ráto'r'zio"]ói; 

""modifica el artícuro 2'2'4637 
-que 9"1I:¡¡É-;i periooo oe iárrl¡or, 

"roñ¿.0"r"perentor¡amente hasta el 31 de enero de 2017.

b. OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO:

El artícufo 32. De la tey 734 de 2002 dispone como deber de todo servidor público:

"lmplementar er contror tnterno Disciptinario ar más arto niver jerárquico der organ¡smo

(.

(\+'-'
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'Por el cual se modifica la planta de personal de la Corporación Autónoma Regional de los

Valles del Sinú y del San Jorge y se dictan otras disposic¡ones"

oentidadpúbt¡ca,asegurandosuautonomíaeindependenciayelprincloigdesegunda
instancia, de acuerdo con |as recomendaciones que para el efecto señale et

Depañamento Adm¡nistrat¡vo de la Función Pública ""

Deconformidadcon|aspautasconsagradasenCircu|arConjuntaemitida.pore|
óáp.rt.nl"nto Administrativo de la Funcón pública y la Procuraduría General de la

Ñ"iün ioor de abr¡l 2 de 2002), en la que se consignaron algunas parámetros generales

p"á-1" Irpl"."ntación u orqanización del control disciplinario intemo, tenemo. 9r_: ""
cree una ofic¡na disciplinailü;it; de la estructura de la entidad' para lo cual debe

adelantarse el tfámite aomin¡sálvo correspondiente ante la autoridad competente

ldecreto nacional, oro"n"n=á, o ácuerdo¡, con la denominación que corresponda a la

lriéánitac¡On interna (subdirección, oficina división etc )

Resoectoa|ascompetenciasde|aUnidaduoficinadeContro|Discip|inarioInterno'
señala la circular:

"En cualqu¡era de tas atternatiuas que 
.se . 

a.doPle para organizar o ¡mpleme,ntar 
'la-

lJnidad u oficina de contioit-ó¡sc¡pi¡nario lnterno' .a la misma le compete adelantar

íáiiiiu-¡ráiáuinn pr"t¡^l"l ióÁ,o ta investisación y.et fatto de primera instanc¡a'

respecto de los se,idore, pi,Ot¡"o" del organismo o entidad conespondiente"

24. Que de igual forma, el estudio de justificaciónrealizado.por la Jefe de-Tale-nl"-f :itt"-' 
;;i J;;¡" la oficina ÁJt¡niittát¡ut de la corporación' se deben crear dos carsos

asistenc¡ales, qr" "" i;;;;;;'ü" L"ti""t*tción del año 2009 se suprimieron

erróneamente ¿e ra prant5'áál;n-"i¡; ta.-corporación (2 empleos denominados

Auxiliar Administrrt,uo üáoüá iü; ét;J" t.e¡ sin embargo' en dichos empleos

asistenciales "ri.t"n 
p"i'onás que ostentan derechos de carrera sobre ellos' y que

requieren tener dentro áá-i" pr"'ntt t' 
"3i9o lil'L?i- 

Por lo cual' en aras de que los

empleados tengan el 
"ttgo-tó¡tt 

el cual tienen sus derechos' se hace necesarla su

creación.

25. Que se tomarán empleos de grado especializado para crear empleos profesionales

universitar¡os que permitan coñjuntamente con los va existentes en la planta de la

entidad, ejercer tunc¡onis-'y 
""iii,loá¿". 

relacionadas con: Gestión del Riesgo, Marino

Costero, Sistemas, forestaí, iicencias y Permisos' Seguimlento Ambiental'

26. Que así las cosas, tenemos que la Corporación justifica la modernización de su planta'

atendiendo t. n"""rio.i iÁpJ¡o." ¿" iumplir con funciones asignadas legalmente y de

fortatecer .u ".",on"r';ii$;;i. 
ó;-ig;'"i forr", ." incluye como.va se indicó

ampliamente qre l, ,"rrn"-iJ"ün feii"á mensual de los empleados de la corporación

no corresponde " 
lo. pá?irát óioiÁion"let' t¿cnicos y asistenciales establecidos en la

escalasalarialoeotrasentiOádesdelamismanatuialeza'loquegeneradeserción'

q
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"Por el cual se modif¡ca la planta de personal de la corporación Autónoma Regional de los
Valles del Sinú y del San Jorge y se d¡ctan otras dispos¡ciones"

falta de sentido de pertenencia y desmotivación en el cumpl¡miento de las funciones, y
que por ello, se busca su reclasificación salarial.

27. Que en este sentido, ra pranta de personar a adoptarse responde a ra necesidad oe:

- Modernizar la estructura de la Corporación, de tal forma que perm¡ta el fortalecim¡ento delos procesos y la articulación de las dependencias.

- Asumir las nuevas competencias asignadas por ras normas regares vigentes, con raf¡nal¡dad de robustecer el ejercicio oe É autor¡dal ambiental en ra-¡urlsoiciion-o-" r. cvs(departamento de Córdoba).

- Estimurar ros servidores púbrico-s de ra entidad, para que su remuneración bás¡camensuar corresponda con ros perfires profesionares, i¿cn¡cos ¡,.r¡.t"n.i"iá" 
""itioos 

asicomo a .la carga laboral impuesta, para 
"on "ilo, 

evitar deserción, conminar alcompromiso inst¡tuc¡onar, promover ra productividad y er sentido o" p"-ünunli" '0" 
ro.empreados de ra ent¡dad, mejorando en úrt¡mas ér fin úrt¡mo p"ir"grid;' ;n 

"rt"modernización institucionar que es er servicio péstaoo por ra corporación. Lo anterior,debe rearizarse de forma concomitante con ra reestiucturación de ra pranta de personalpropuesta.

- Dar cumprimiento a ra aspiración de ros empreados de ra cAR cvs, de conformidad conel Acuerdo F¡nar der proceso oe ttegociácün ;;;. Junio 5 de 2014, en er cuar seacordó que er Director cylir-ttgvift at.consejo o¡rect¡vo de ra corporación er provecropara rectasificación de ros dos grados ¿e ra piánta ¿e la ent¡áJ íaia ,r'"prif".¡on,debidamente justificado med¡antje.trOio te"niJál ir"rrpr"r,",.
- Adaptarse a ros cambio.s de ra sociedad y enfrentarse a ros retos financreros,económicos, sociales, cyLtylales y ambientalei párá qr" ta autoridad sea reconocrdacomo defensor principal de la preservac¡ón y consárvación de los ;-r*, ;;;;;
'8 9,,: dentro der proyecto oe presupuesto para ra vigencia 2017 seencuentra incruido elcosto de ra pranta de personar, como consta en ce-rt¡ficado 

"rpJ¡oá 
p"i'"ilrflii"",o,"de Planeación Ambientat, así como Ountro C"linil ótfl_2}jg.

29 Que la secretaria Gene_rar de ra cVS, en su condición de secretaria de consejoDirectivo, 
. 
conceptuó jurídicamente I" u¡"oir¡i"¿-ü" adoptar ra presenta pranta depersonar, toda vez que ra misma se enmarca dentro de tos i¡neamientos v J¡r"ii¡a", o"lGobierno Nacionar sobre- er ptan oe auitenJü 

"i-pL""n,"," 
una pranta con costo ceroen relación con los recursos proven¡entes de la Nación.

q
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30. Que el consejo de Estado - Sala de lo contencioso Administrativo - Sección Segunda-

C.p: Victor Hérnando Alvarado Ardila en sentencia de fecha 3 de noviembre de 2011'

radicado No. 0335- 1 1 señaló:

,,Además, es preciso señalar que ni el Estado ni sus inst¡tuciones están obligadas a

mantener de forma permanenie plantas de personal inflexibles, inamovibles que les

impida adecuarlas a las neceéidades funcionales de la administración, pero y

esencialmente, a tas exrgenciás áe una act¡vi¿aa ág¡1, ef¡caz y diligente en la preslacrón

de los servicios V 
"n "f "¡Ji.ilio 

J" *. 
"orp"t"nciás; 

por ello y desde luego, dentro del

marco legal, tas autor¡oaáes Gb"n p'otoü"r. y.rc3lizet adecuaciones en su planta de

fersonat-que les permita obtener loi objetivos de la función prop¡a de los cargos como

!temento iustancial del compromiso estátal de la administración pública"'

Oue en mérito de lo exPuesto'

ACUERDA:

ARTicuLolo.Suprímase|ap|antapersona|..de-|aCorporaciónAutónomaRegiona|delos
Vailes det sinú y det s"n ¡orgJlpiJ¡áá;r"ái.nt" el Acuerdo del consejo Directivo No. 120

;;Ág"ti" 19 dé 2009, que sé señala a continuación'

q

DENOMINACION

DIRECTOR GENERAL Código 0015

SrCnernnlO GENERAL CÓd¡go 0037

SUBDIRECTORES CÓdigo 0040

JEFE OFICINA Código 0137

ASESOR DIRECCION

FRóTESIoNAL ESPEcIALIzADo cÓdigo 2028

PRoFESIoNAL EsPECIALIZADO co{99?9za

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CO¿'go ZO44

Fñ6 r E s*¡*o r E s t o ¡¡Ál u N lv E R s I TAR I o cód i g o 2 044

Fñils r r¡ nnr- u N rvERS t rAR t o qgggg?911

TÉc ru rco no li¡ I ¡¡ | sr RAT I vo cód i g o 3 1 24

rÉc¡ltco nout¡¡lsTRArlvo co9'g9 ¡12¿

reC¡ltCO OPERATIVO Código 3132
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"Por el cual se modifica la planta de personal de la corporación Autónoma Regional de los
Valles del Sinú y del San Jorge y se dictan otras disposiciones,,

SECRETARIO EJECUTIVO Códioo 4210 GRADO 19

SECRETARIO EJECUTIVO CODIGO 4210 GRADO 15
AUXILIAR ADMIN ISTRAT|VO Códi9o 4044 GRADO 18

AUXI LIAR ADMI NISTRATTVO Código 4044 GRADO 16 4
AUXILIAR ADMIN tSTRAT|VO Código 4044 GRADO.l3 ó
TOPOGRAFO Código 3136 GRADO 09 1

TOTAL 77

ARTlcuLo 20. Planta Global de personal. En concordancia con la estructura orgánicaprevista en el acuerdo No. 302 de 15 de noviembre de 2016 del consejo Directivo oe la-cvs,
en ejercicio de sus competencias legales y estatutar¡as, adóptese la siguiente pianiaélooal
de.Personal de ¡a corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del s-inú y oet sañ Jorge_
CVS:

¿^

s¡\
wry
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o Profesronal Profesional Especializado 2028 16

5 Profesional Profes¡onal EsDecializado 2028 13

1 Profesional Profesional Un¡versitar¡o 2044 1',\

13 Profesional Profesional Universitar¡o 2044 09

Total cargos Nivel
Profesional 39

No. de
Ca¡gos

Nivel Denominación Código Grado

As¡stencial Secretario Ejecutivo 4210 21

Asistenc¡al Aux¡liar Adm¡nistrativo 4044 20

Asistencial Auxiliar Adminisfat¡vo 4044 18

1 Asistenc¡al Secretaria Ejecut¡va 4210 16

1 As¡stencia Óonductor Mecánico 4103 15

10 Asistencia Auxiliar Admintstrat¡vo 14044 115

Total cargos Nivel
Asistenc¡al 22 q
Total cargos de Planta Global: 77

ART|CULO 30, El Director General distribuirá los cargos de la planta global a que se. refiere

!l-árt"rl" 2o del presente Acuerdo, mediante aclo administrativo de Manual de Func¡ones y

ubicará el personal ten¡endo en iuánta la organización interna, las necesidades del serv¡cio,

n, pf"n". V piogramas de f" i^.t,tr"iOn, y lás estrategias financieras que se tracen ante la

crisis económica de la entidad.

ART|CULO 40. La supresión de la planta actual de personal se hará efectiva el 31 de

diciembre de 2016 y ta incorpoáción áe los empleados a la nueva planta de personal que se

No. de
Cargos

Nivel Denominación Código Grado

Técnico Técnico Administrat¡vo 3124 4^

1 Técnico Íécnico Administrativo 3124 14

Técn¡co Técnico Operativo J IJ¿ 13

'l Técnico Topógrafo ?l1A 10

Total cargos Nivel
Técnico I

t0
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"Por el cual se modif¡ca la planta de personal de la Corporación Autónoma Regional de los
Valles del Sinú y del San Jorge y se dictan otras disposiciones"

adopla en el presente Acuerdo, se hará conforme a las disposiciones legales vigentes sobre
la materia con efectos fiscales a partir del 1 de enero de 2Q17 , sin solución de continuidad.

PARAGRAFO 'l: Los empleados públicos continuarán percibiendo la remunerac¡ón mensual
correspondiente a los empleos que desempeñan actualmente, hasta el 31 de diciembre de
2016. La nueva remuneración regirá a partir del 1 de enero de2017.

PARAGRAFO 2: La posesión de los empleados públicos a la nueva planta que se adopta se
efectuará durante el mes de diciembre de 2016 con efectos fiscales a Dartir del 1 de enero de
2017.

PARAGRAFO 3: Atendiendo el concurso de méritos que se llevará a cabo por la Comisión
Nacional del Servicio Civil para los cargos vacantes de la planta de la Corporación, se
autotiza al D¡rector General a registrar antes del 30 de noviembre de 2016 en la Oferta
Pública de Empleos de Carrera - OPEC los cargos vacantes de la nueva planta adoptada en
el presente acto administrat¡vo.

ARTíCULO 50. Los cargos de carrera vacantes de la planta de personal se proveerán de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, los Decretos 1227 y 770 de 2005 y
demás d¡spos¡ciones que le modifiquen, adicionen o sust¡tuyan.

ARTICULO 6o. En concordancia con la Planta Global, la escala salarial y el Sistema de
Nomenclatura y Clasificación de Empleos establec¡dos en este acuerdo, en Acto
Administrativo separado se determinará oor el Director General el manual de funciones
correspondiente antes del 30 de noviembre de 2016.

ARTíCULO 8'Hacen parte integral del presente Acuerdo los siguientes documentos:
- Certif¡cados de fecha 26 de octubre de 2016 exoedidos por la Jefe de Talento

Humano de la CVS, donde constan que no se está suprimiendo n¡ngún cargo en el
que algún funcionario ostente derechos de carrera o exista lista de eleg¡bles para (,r
ellos.

Estudio de Diagnóstico y de Modernización Institucional realizado por la ESAP.

Estudio para la modernización institucional de la Corporación Autónoma Regional de
los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS realizado por la Jefe de Talento Humano y
el Jefe de la Oficina Admin¡strativa y Financiera.

Certificados de fecha 26 de octubre de 2016 expedida por la Jefe de Talento Humano
de la CVS donde hace constar oue cada uno de los funcionarios actualmente en
planta, cumplen con los requisitos para ser incorporados en los empleos prev¡stos.
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- Certificado expedido por el Subdirector de Planeación Ambiental donde consta que el
costo de la planta a adoptada en el presente Acuerdo, se encuentra incluida en el
presupuesto vigencia 2017 a aprobarse por el Consejo Directivo.

- Certificado expedido por el Subdirector de Planeac¡ón Amb¡ental donde consta que el
costo de la planta a adoptada en el presente Acuerdo, se encuentra incluido dentro
del PAI 2017-2019.

ARTíCULO 9" VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha
de su expedición y deroga el Acuerdo del Consejo Directivo No. 120 de Agosto 19 de 2009 y
todos los demás Acuerdos y Resoluciones anteriores sobre la materia y las demás
d¡sposiciones que le sean contrarias.

ARTíCULO 10o El presente acuerdo es expedido y aprobado conforme a la normat¡vidad
legal vigente.

PUBLíQUESE, Y CÚMPLASE

Dado en Montería, a los quince (15), días del mes de noviembre del año 2016

ULO I'IARTINE
DEL CONSEJO SECRETARIA DEL CONSEJO

DIRECTIVO

l2


